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Expediente Electronico N' SO-034/2025.-
Reso I uc ió n N" CD-ORAN-0 I 7/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución N' 30-204/2025 de la Sede Regional Onin en Transición a

Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se modifica el Afículo lo de la Resolución

N' CA-SO-I16/2025, con relación a la prórroga de condición de Docente Regular de la Lic.
Jaquelina Alejandra Jálles, en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, de la asignatura
"Alporitm os Estructuras de Datos" de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria N" 02/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LNryERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-204/2025 de la Sede Regional Oriín en
Transición a Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia a la interesad4 Consejo Superior, Dirección Académica, Comisión
de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exactas,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración y Oficina de Personal para
su conocimiento y demás efectos.-
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